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visiones, prioridades y urgencias del perú 
ante la emergencia climática global

Conclusiones 
 

1.	 El Ministerio del Ambiente llevó a cabo una esforzada tarea para 
liderar y obtener la propuesta actual de NDC. El informe del GTM-NDC, 
circunstanciado y transparente, permite conocer el derrotero de las preo-
cupaciones nacionales respecto al cambio climático y ofrece evidencia de 
los logros y frustraciones de la tarea. En buena cuenta, este proceso llevó al 
límite las capacidades del Estado peruano para comprometerse en tareas vi-
sionarias, cooperativas y de largo aliento. Nuestro Estado no está organiza-
do para ello. En efecto, está organizado para hacer exactamente lo opuesto.

2.	 Las NDC propuestas por el GTM-NDC conforman un conjunto 
constructivo y bienintencionado. Podría decirse que las NDC son, en ge-
neral, “buenas”. Sin embargo, no han sido todavía aprobadas y no existe 
ninguna disposición legal nacional que obligue al Estado a cumplir con 
ellas, como una estrategia conjunta. Solo una proporción menor ha reci-
bido un análisis económico completo y las NDC de mitigación propuestas 
todavía no alcanzan a sumar la meta comprometida ante la CMNUCC. Su 
precariedad es demasiado alta.

3.	 El sector estatal clave para el éxito o fracaso de esta o cualquier pro-
puesta medianamente razonable de NDC peruanas, es regido por el Minis-
terio de Agricultura y Riego. Si la ineptitud ideológica del actual paradigma 
agrario, la estructura anquilosada del sector y su asociación nefasta con la 
industria agroquímica no son superadas, para dar paso a un nuevo paradig-
ma agroecológico, no hay, para el Perú, esperanza climática.

4.	 La propuesta actual de NDC peruanas, en el informe del 
GTM-NDC, responde a una visión de país donde la relación desigual 
entre los ámbitos silvestre, rural y urbano continúa y se profundiza.  
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Esto va en sentido contrario de lo socialmente saludable y de las recomen-
daciones científicas para enfrentar la emergencia climática.

5.	 Las NDC peruanas no proponen ningún cambio de paradigmas 
productivos, ni en el ámbito rural (Agricultura y USCUSS) ni en el urbano 
(Energía-PIUP-Desechos). Se optó, en lo fundamental —es decir, en lo 
económico— por el business as usual. Así, la oportunidad de proponer vi-
siones de desarrollo justo y verde, que ofrecía la tarea de las NDC, resultó   
frustrada. 

6.	 La conclusión anterior se puede expresar también de la siguiente 
manera, no sujeta a opiniones: no existe ni una sola mención a una econo-
mía verde, y solo se puede encontrar una mención pasajera a la economía 
circular, en todo el informe del GTM-NDC. Fundamentalmente, las NDC 
carecen de un paradigma económico que, en conjunto, las sustente. Esto 
explica la dificultad para evaluar sus costos y beneficios en unidades mo-
netarias. Aquello las hace, en más de un caso, improbables. 

7.	 No existe, en las NDC propuestas, una visión de ciudades sosteni-
bles. Las medidas relacionadas (ej., mejoras en el transporte público y en 
la fabricación de cemento) se presentan aisladas. No hay mención de áreas 
verdes ni una opción favorable al uso peatonal del espacio público, ni dis-
posiciones para promover los vehículos no motorizados y una verdadera 
revolución del transporte público masivo. Cabe insistir en que los vehícu-
los no motorizados y el transporte masivo de calidad no son equivalentes 
y siempre son superiores a cualquier tipo de vehículo motorizado indivi-
dual, en beneficios ambientales y de salud integral. De hecho, artilugios 
como las bicicletas con motores de combustión son, en ambos aspectos, 
nefastos. El Estado peruano, con toda claridad, sigue apostando por las 
ciudades contaminadas, contaminantes y excluyentes donde ya vivimos 
la mayoría de peruanas y peruanos.
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8.	 En cuanto a los ámbitos silvestre y rural, la intensa obsesión 
exportadora de recursos extractivos (incluyendo maderas tropicales) y 
de monocultivos de especies foráneas, con poco o nulo valor agregado,  
prevalece en contra de las buenas intenciones ambientales y climáticas, 
plasmadas en la propuesta de NDC.

9.	 En Agricultura, destaca un pequeño conjunto de propuestas 
compatibles con un paradigma agroecológico; en adaptación, el manejo 
integrado de plagas66; en mitigación, transformaciones en el cultivo del 
arroz, el principal alimento calórico de los peruanos. Estas, sin embargo, 
se ofrecen aisladas del conjunto, desconectadas entre sí y su ambición cli-
mática podría ser mucho mayor.

10.	 Aunque el Perú es altamente vulnerable a la emergencia climática 
y posee uno de los activos climáticos más importantes del mundo (sus 
bosques y humedales), el Estado peruano ha elegido mantener un perfil 
bajo en la política climática global, lo cual se refleja en la débil ambición 
climática de su propuesta de NDC. Si esto no era evidente en 2018, se ha 
hecho innegablemente notorio ante los sucesos y reportes científicos de 
2019.

11.	 En las NDC propuestas, han desaparecido las metas de deforesta-
ción neta cero. Incluso si se lograran las metas de mitigación de las NDC, 
el Perú continuará destruyendo sus bosques a tasas anuales crecientes. 
En 2030, si cumpliera con sus actuales NDC, el Perú deforestaría una su-
perficie equivalente a cinco veces la extensión del Santuario Histórico de 

66	  Tómese, sin embargo, en cuenta que las “plagas agrícolas” son un invento humano, producto del monoculti-
vo, no una categoría ecológica de existencia independiente. Desde una perspectiva agroecológica, una plaga 
refleja un gran desequilibrio provocado por acciones humanas, en el agroecosistema. El objetivo de manejo, 
entonces, no es exterminar la plaga, sino restablecer un desequilibrio deseable, que garantice un exceso 
de producto (cosecha) para beneficio humano. La mera presencia de insectos herbívoros o parásitos de las 
plantas, en el agroecosistema, no constituye una plaga.



Machu Picchu. A ese paso, entre 2019 y 2030, el Perú, en cumplimiento 
de sus NDC, destruirá más de un millón y medio de hectáreas de bosques. 

12.	 La prevención de incendios forestales y el control de quemas 
agropecuarias, que son el principal factor causante de dichos incendios, son 
medidas soslayadas en las NDC propuestas. Se ponen metas de manejo de 
riesgos en lugar de metas de reducción de incendios. Lo uno no equivale a 
lo otro. Lo mismo ocurre con la principal actividad deforestadora: la aper-
tura de chacras de tumba y quema por parte de pequeños agricultores. Esto 
desnuda limitaciones técnicas dentro del Estado, contaminadas de cálculo 
político. 

13.	 Aunque en adaptación se enfatiza la infraestructura de riego, al-
macenamiento y provisión de agua, las NDC previstas para la protección y 
restauración de las fuentes de agua, y los procesos ecológicos que las sus-
tentan, son marginales e insuficientes. La “siembra y cosecha de agua” no 
es una medida equivalente, ni tampoco contempla metas de protección ni 
restauración de fuentes de agua, entendidas como ecosistemas funcionales 
y polivalentes, no como “infraestructura”. La promoción de mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos entre las empresas de saneamiento 
es correcta, pero la meta es burocrática (“50 EPS vulnerables que cuentan 
con MRSE aprobados por SUNASS en su estructura tarifaria”) y no prevé la 
solución de conflictos intersectoriales (específicamente, con el sector mine-
ro/petrolero) para la protección de las fuentes y cuerpos de agua.

14.	 Existe una buena oportunidad, no explorada en el informe del 
GTM-NDC, de promover sinergias entre las medidas de adaptación y las 
de mitigación, pero para ello los distintos paradigmas sectoriales necesitan 
confluir. En particular, son débiles las conexiones entre la salud humana, 
considerada en adaptación, y los procesos degradantes del ambiente, con-
siderados en mitigación. Las diversas estrategias del Estado referentes a la 
adaptación y mitigación, ante el cambio climático, no conversan entre sí.



15.	 No existe tampoco suficiente conexión entre el panorama de los 
desafíos ambientales del Perú y las NDC; es decir, entre las prioridades, la 
estructura y el funcionamiento actual del Ministerio del Ambiente y la rein-
geniería estatal requerida para que el sector ambiental logre sus objetivos, 
“en un contexto de cambio climático”.

16.	 Aunque se incorporaron, como exigencias transversales en las 
NDC, discusiones sobre interculturalidad y equidad de género, lo cual es 
muy positivo, la calidad de dichas discusiones es todavía rudimentaria e 
incompleta. La marginación social de la mujer y de los pueblos indígenas 
(agudizada cuando coinciden ambas condiciones en las mismas personas), 
puede ser efectivamente reducida, especialmente en el ámbito rural, con 
medidas de adaptación y mitigación adecuadamente diseñadas y focaliza-
das. Lo mismo, en ese ámbito, sucede con la pobreza. Aquí, nuevamente, la 
acción conjunta multisectorial es imperativa.

17.	 Las NDC no discuten ni atienden, explícitamente, las desigualda-
des en emisiones per cápita entre los habitantes rurales y urbanos, ni entre 
ricos y pobres. Existe una asociación fuerte, en el Perú, entre ruralidad y 
pobreza. Aquí, también se ha de aplicar el principio de “responsabilidades 
conjuntas pero diferenciadas” y debería ser tomado en cuenta, por ejemplo, 
en las políticas tributarias.

18.	 Incluso si el Perú entero obtuviera las mayores reducciones conce-
bibles de sus emisiones, en los plazos determinados por el Acuerdo de París, 
su impacto global depende en gran medida del comportamiento de las prin-
cipales naciones emisoras de GEI. Al mismo tiempo, el país es altamente 
vulnerable al cambio climático y posee activos naturales de importancia glo-
bal. Sin embargo, hasta el momento, el Perú no ha asumido una voz fuerte 
en las negociaciones climáticas internacionales.



Recomendaciones 
 

1.	 Ante la emergencia climática, debería guiarnos una imaginación 
verde, indómita y solidaria. Hoy, en contraste, ni el Estado ni los grupos 
de poder económico ni los movimientos electorales del Perú aportan ima-
ginación, pues están completamente afincados en la civilización global pe-
trodependiente y ecocida. La sociedad civil organizada y la ciudadanía en 
general han jugado, hasta el momento, un papel muy poco significativo en 
la invención de un país climáticamente preparado. Tuvieron, por ejemplo, 
una modesta participación en la prolongada tarea de desarrollar las NDC 
peruanas. Es evidente la poca presencia de voces científicas y visionarias, 
en el debate nacional. Es muy improbable que, desde el interior del Esta-
do, se propongan los cambios de paradigmas que podrían sustentar medi-
das de adaptación y mitigación relevantes, oportunas y suficientes, ante la 
emergencia climática. Es, entonces, altamente recomendable trabajar por 
fuera del Estado, en la formulación de nuevos paradigmas, con sustento 
ecológico-económico. También es recomendable insistir en estrategias de 
incidencia disruptivas, porque lo primero que necesitamos “adaptar” al 
recalentamiento climático es al propio Estado. El foco principal de dicho 
esfuerzo debería ser la transformación profunda del sector agrarioy de la 
agricultura nacional, en el sentido de una verdadera “revolución agroeco-
lógica” (Altieri y Toledo 2011). 

2.	 Las acciones nacionales requeridas para enfrentar satisfactoria-
mente la emergencia climática, más allá de cualquier compromiso inter-
nacional, exigen una coordinación y cooperación multisectorial y multini-
vel que el Estado peruano no ha conocido nunca. (Esto es coherente con 
el llamado del IPCC y las personas de ciencia del mundo entero, a operar 
cambios “sin precedentes” para enfrentar la crisis ambiental global). En 
primera instancia, corresponde al Ministerio del Ambiente, como rector 



de las acciones del Estado ante la emergencia climática, identificar y pro-
poner la reingeniería necesaria. El informe del GTM-NDC ofrece algunos 
rudimentos, cuando discute “condiciones habilitantes” para las diversas 
medidas. Sin embargo, eso queda muy lejos de proponer un nuevo Esta-
do, climáticamente apto. Una reforma de esa naturaleza será, sin duda, 
fuertemente opuesta por influyentes funcionarios y actores privados que 
prefieren el mínimo común denominador, la continuidad del business as 
usual y la disolución del sentido de urgencia. Para promover tamaño co-
metido, el MINAM necesita, por lo menos, recuperar la influencia política 
y la legitimidad de sus primeros años. Necesita, en buena cuenta, respal-
do enérgico desde la Presidencia de la República. Esto, nuevamente, no 
podrá ocurrir solo desde dentro del Estado: una plataforma ciudadana de 
respaldo a un MINAM relevante y eficaz es imprescindible. Actualmente, 
esa plataforma no existe. 

3.	 Un camino —necesario con o sin cambio climático—, para supe-
rar el desgreño con que actúa el Estado peruano, es hacer converger las 
numerosas estrategias relevantes ya aprobadas. Por ejemplo, la Estrategia 
de Conservación de Bosques, la Estrategia de Seguridad Alimentaria y la 
Estrategia de Biocomercio. En todas ellas es posible encontrar elementos, 
dispares y disjuntos, favorables a una economía menos insostenible y una 
sociedad más igualitaria. 

4.	 Incluso si el MINAM no logra liderar la reingeniería ambiental 
del Estado, no existe excusa para no mejorar su propio desempeño. Ahí 
donde el sector tiene rectoría absoluta, como en el manejo de desechos, es 
necesario incorporar una concepción económica e integral genuina, con 
metas “NDC” verdaderamente significativas, que convoquen a las nuevas 
generaciones empresariales y las reúnan con los gobiernos locales, res-
ponsables de la baja policía. Las prácticas y metas actuales, plasmadas en 
las NDC, son del todo insuficientes. La producción de basuras, la segrega-
ción, el reciclaje y la disposición final de desechos deben formar parte de 



cadenas de valor eficientes en la reducción de emisiones de GEI y otros 
contaminantes. Este es uno de los pocos rubros donde los mecanismos de 
mercado y la propaganda comercial pueden tener efectos positivos, signi-
ficativos y duraderos. El Perú no debe llegar a 2030 lanzando su basura a 
las quebradas.

5.	 En el mismo sentido, el MINAM debe enfrentar los espacios in-
tersectoriales donde solamente su participación y liderazgo pueden hacer 
una diferencia. Con el MINEDU, en pensamiento (no “educación”) am-
biental, en contacto con la naturaleza. Con el MTC, en la transformación 
del transporte público y privado. Con el MINCUL, el MINAGRI y las or-
ganizaciones indígenas, en la gestión sostenible de territorios colectivos 
(una de las mejores NDC propuestas) y en la protección efectiva de las re-
servas del Estado para pueblos en aislamiento. Con el MINSA y el MINA-
GRI, en la amplia agenda pendiente de promoción integral de la salud, que 
—en buena cuenta— presenta el doble desafío de imaginar una alimen-
tación sostenible y saludable, y ciudades acogedoras e incluyentes. La co-
nexión con el desarrollo de NDC con verdadero impacto resulta evidente. 

6.	 Es imperativo desarrollar una visión nacional de ciudades sos-
tenibles. Esta debe contemplar, mínimamente: el control de la invasión 
urbana de los espacios silvestres y contra el secuestro del espacio público 
por vehículos motorizados de ocupación individual (chicos o grandes); 
la recuperación y ampliación de áreas verdes y espacios de uso público; 
una opción preferencial favorable a los peatones, l transporte masivo de 
calidad y los vehículos no motorizados; y la erradicación de actividades 
contaminantes.

7.	 El Perú, desde la Presidencia y la Cancillería, debe asumir una voz 
mucho más fuerte en las negociaciones climáticas internacionales, como 
país altamente vulnerable y como custodio de ecosistemas de alto valor 



para la mitigación de la emergencia climática, y exigir que los principales 
emisores asuman sus responsabilidades. El discurso autocomplaciente 
según el cual solo contribuimos marginalmente a las emisiones globales, 
cuando participamos activamente de la civilización y del mercado petro-
dependientes, y mientras continuamos destruyendo la mayor selva tropi-
cal del planeta, debe ser erradicado de todas las comunicaciones oficiales 
y reemplazado por propuestas genuinamente ambiciosas, o por lo menos, 
enfáticas, desde la perspectiva de una nación vulnerable. 

8.	 La mayor contribución concebible del Perú al mundo, ante la 
emergencia climática, será revertir las tasas nacionales de deforestación y 
pérdida de servicios ecosistémicos. A 2050, la tasa neta de deforestación 
debe ser negativa (debemos estar recuperando bosques). A 2040 o antes, 
la tasa debe ser cero. A 2030, debe haber una reducción del 80% o más de 
los incendios forestales de origen no natural. También a 2030, la conta-
minación y destrucción de bofedales, aguajales, pantanos, lagunas y otros 
ecosistemas de humedales y aguas dulces debería reducirse por lo menos 
en un 50%. La defensa de nuestro patrimonio natural, su biodiversidad 
y servicios ecosistémicos debería ser el núcleo organizador de las NDC 
peruanas. Parecen superfluas y pálidas 62 medidas, ante una sola meta 
heroica. Una meta de todo el Perú, de cada peruana y cada peruano, ante 
el mundo; obligatoria para todos los Gobiernos cualquiera sea su color 
político. Iniciativas como el PNCBMCC e instituciones como el SERFOR 
deberían estar organizadas y dotadas de liderazgo y capacidades técnicas 
imprescindibles, con el fin de alcanzar metas heroicas.

9.	 La marginalidad o precariedad socioeconómica, étnica y de géne-
ro que aqueja a la mayoría de las peruanas y los peruanos, especialmente 
en el ámbito rural, es la principal amenaza contra una adaptación efec-
tiva ante la crisis ambiental global. La agenda ambiental no tiene futuro 
si no incorpora metas de justicia e igualdad social. A su vez, la agenda 
social, cualquiera sea la identidad de los diversos grupos que la animan, 



divorciada del medio ambiente y sorda al llamado de la naturaleza, jamás 
obtendrá el bienestar soñado. En un mundo ecológicamente arrasado, 
poco consuelo obtendremos de ser “todxs” iguales. De hecho, la degra-
dación ambiental genera incentivos perversos para la desigualdad, pues 
quién querría vivir fuera de las burbujas verdes, que solo podrán costearse 
las minorías privilegiadas. El activismo social y modernizador, entonces, 
también necesita, en el Perú, incorporar a sus idearios y programas, como 
cuestión nuclear, la emergencia climática y la defensa de la naturaleza. 
Esta es, sin ninguna exageración, irreemplazable.

Ninguno de los nueve emplazamientos con que termino este corto 
documento es insensato ni de obtención imposible, pero estamos tan 
alejados del camino que plantearlos parece una utopía. Y resulta que, 
justamente, enfrentamos uno de esos momentos de la historia hu-
mana donde nos cabe hacer realidad las utopías. Quizá son buenas 
noticias: los tiempos heroicos han vuelto. ◊



Referencias Bibliográficas 
 
  

Altieri, Miguel A. y Víctor M. Toledo (2011). «La revolución agroeco-
lógica de América Latina». CLACSO, 163.

Baldovino, Silvana (2016). Situación legal de la tenencia de tierras rura-
les en el Perú. Lima: Sociedad Peruana de Derecho Ambiental.

Burneo, Zulema. 2011. El proceso de concentración de la tierra en el 
Perú. Roma: Coalición Internacional para el Acceso a la Tierra.

Christensen, J. y A. Olhoff (2019). Lessons from a decade of emissions 
gap assessments. Nairobi: United Nations Environment Pro-
gramme.

Cook, J.; G. Supran, S. Lewandowsky, N. Oreskes y E. Maibach (2019). 
America Misled: How the fossil fuel industry deliberately misled 
Americans about climate change. Fairfax, VA: George Mason 
University Center for Climate Change Communication. Re-
cuperado de https://www.climatechangecommunication.org/
america-misled/

Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (2019). ¿Y los pueblos 
indígenas en el Perú?: Cumplimiento de las obligaciones del Esta-
do peruano a 30 años del Convenio 169 de la OIT. Lima: Grupo 
de Trabajo sobre Pueblos Indígenas de la Coordinadora Nacio-
nal de Derechos Humanos. Recuperado de http://derechos-
humanos.pe/wp-content/uploads/2019/11/Informe_Alter-
nativo_2019_Peru_Convenio_169.pdf



Defensoría del Pueblo (2018). «El largo camino hacia la titulación de 
las comunidades campesinas y nativas». Informe de Adjuntía 
N.° 002-2018-DP/AMASPPI/PPI. Lima.

FAO (2008). Climate change and food security: A framework document. 
Roma: Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura.

Farquharson, Louise M.; Vladimir E. Romanovsky, William L. Cable, 
Donald A. Walker, Steven V. Kokelj y Dmitry Nicolsky (2019). 
«Climate Change Drives Widespread and Rapid Thermokarst 
Development in Very Cold Permafrost in the Canadian High 
Arctic». Geophysical Research Letters, 46(12), 6681-89. Recu-
perado de https://doi.org/10.1029/2019GL082187

Global Witness (2019). The forest avengers. Londres. Recuperado de 
www.globalwitness.org

INEI (2018). Perú: Perfil sociodemográfico. Informe nacional. Censos 
Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas. Lima.

IPCC (2019a). «Calentamiento global de 1,5 °C: Informe especial del 
IPCC sobre los impactos del calentamiento global de 1,5 oC 
con respecto a los niveles preindustriales y las trayectorias 
correspondientes que deberían seguir las emisiones mundia-
les de gases de efecto invernadero, en el contexto del refor-
zamiento de la respuesta mundial a la amenaza del cambio 
climático, el desarrollo sostenible y los esfuerzos por erra-
dicar la pobreza». Resumen para responsables de políticas. 



———  (2019b). IPCC Special Report on the Ocean and Cryosphere in a 
Changing Climate: Summary for Policymakers. [H. O. Pörtner, 
D.C. Roberts, V. Masson-Delmotte, P. Zhai, M. Tignor, E. Po-
loczanska, K. Mintenbeck, A. Alegría, M. Nicolai, A. Okem, J. 
Petzold; B. Rama, N.M. Weyer (eds.)]. 

Laybourn-Langton, Laurie; Lesley Rankin y Darren Baxter (s. f.). Fa-
cing up to the Age of Environmental Breakdown.

Lenton, Timothy M.; Johan Rockström, Owen Gaffney, Stefan Ra-
hmstorf, Katherine Richardson, Will Steffen y Hans Joachim 
Schellnhuber (2019). «Climate Tipping Points-Too Risky to 
Bet Against». Nature 575(7784), 592-95. Recuperado de ht-
tps://doi.org/10.1038/d41586-019-03595-0

Manrique, N. (2019, 25 de junio). «50 años de la reforma agraria». 
La República. Recuperado de https://larepublica.pe/politi-
ca/2019/06/25/50-anos-de-la-reforma-agraria/

Maxwell, Sean L.; Tom Evans, James E. M. Watson, Alexandra Morel, 
Hedley Grantham, Adam Duncan, Nancy Harris et al. (2019). 
«Degradation and Forgone Removals Increase the Carbon Im-
pact of Intact Forest Loss by 626%». Science Advances 5(10). 
Recuperado de https://doi.org/10.1126/sciadv.aax2546

Ministerio del Ambiente (2016). Tercera Comunicación Nacional del 
Perú a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático. Lima.

———  (s.  f.). Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio Climático. 
Decreto Supremo N.° 007-2016-MINAM. Lima. 



Monge S., C. (2012). «Lo rural y lo urbano en el Perú de hoy». Perú Hoy 
(22). Lima: DESCO. Recuperado de http://www.desco.org.pe/
lo-urbano-en-el-peru-serie-peru-hoy-n-22-diciembre-2012

Muñoz, Ismael (2016). «Agro-exportación y sobreexplotación del acuí-
fero de Ica en Perú». Anthropologica 34(37), 115-38. Recupera-
do de https://doi.org/10.18800/anthropologica.201602.005

OXFAM (2015). «Extreme Carbon Inequality. Why the Paris Climate 
Deal Must Put the Poorest, Lowest Emitting and Most Vul-
nerable People First». Oxfam media briefing. Koninklijke Brill 
NV. Recuperado de https://doi.org/10.1163/2210-7975_
HRD-9824-2015053

Park, Angela (2009). Everybody’s Movement: Environmental justice and 
climate change. Washington, D.C: Environmental Support 
Center. Recuperado de www.envsc.org

Perú, Gobierno del (2015a). Contribución prevista y determinada a nivel 
nacional (iNDC) de la República del Perú. Lima.

———  (2015b). Informe Final Comisión Multisectorial. Resolución Su-
prema N.° 129-2015-PCM. Lima.

———  (2018). Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza temporal 
encargado de generar información técnica para orientar la imple-
mentación de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
(GTM-NDC): Informe final. Lima.

Ráez Luna, E. F. (2018). Industrias extractivas y cambio climático en 
Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú: Impactos relaciona-
dos con la exportación de hidrocarburos, el consumo de agua  



y la afectación de ecosistemas silvestres. Lima: Natural Resour-
ces Governance Institute.

———  (2019a). Cambio climático en el Perú: Contribuciones nacionales, 
su definicion y estado de avance. Lima: MOCICC (Movimiento 
Ciudadano frente al Cambio Climático).

———  (2019b). La Amazonía peruana y el cambio climático. Lima: MO-
CICC (Movimiento Ciudadano frente al Cambio Climático).

RAN (Rainforest Action Network), BankTrack, IEN (Indigenous Envi-
ronmental Network), Sierra Club, Oil Change International y 
Honor the Earth (2019). «Banking on Climate Change 2019». 
Fossil Fuel Finance Report Card 2019.

Ripple, William J.; Christopher Wolf, Thomas M. Newsome, Phoebe 
Barnard y William R Moomaw. (2019, noviembre). «World 
Scientists’ Warning of a Climate Emergency». BioScience. Re-
cuperado de https://doi.org/10.1093/biosci/biz088

SEI, IISD, ODI, Climate Analytics, CICERO y UNEP (2019). The Pro-
duction Gap: The discrepancy between countries’ planned fossil 
fuel production and global production levels consistent with limi-
ting warming to 1.5 °C or 2 °C. Recuperado de http://produc-
tiongap.org/

Tipula, Pedro y Salvador Alvarado (eds.) (2016). Directorio 2016. Co-
munidades campesinas del Perú: SICCAM-Sistema de Informa-
ción sobre Comunidades Campesinas del Perú. Primera edición. 
Lima: Instituto del Bien Común y Centro Peruano de Estudios 
Sociales.



UNEP (2019). The emissions gap report 2019. Recuperado de ht-
tps://www.unenvironment.org/resources/emissions-gap-re-
port-2019.

Urrunaga, Julia M.; Andrea Johnson, Inés Dhaynee Orbegozo y Fiona 
Mulligan (2012). The Laundering Machine-How fraud and co-
rruption in Peru’s concession system are destroying the future of 
its forests. Washington: Environmental Investigation Agency. 
Recuperado de www.shootunit.com/eia.

WMO (World Meteorological Organization) (2019). WMO Greenhouse 
gas bulletin, (15).

Zegarra, E. (2015, 11 de febrero). «Minifundio y concentración de 
tierras en el agro peruano: la verdad de a verdad». Sin Fron-
teras. Recuperado de https://eduardo-sinfronteras.blogspot.
com/2015/02/minifundio-y-concentracion-de-tierras.html 

Zhou, Xiaochi; Fletcher H. Passow, Joseph Rudek, Joseph C. Von 
Fisher, Steven P. Hamburg y John D. Albertson (2019). 
«Estimation of Methane Emissions from the U.S. Ammonia 
Fertilizer Industry Using a Mobile Sensing Approach». Elem 
Sci Anth 7(1), 19. Recuperado de https://doi.org/10.1525/
elementa.358



El Estado peruano se comprometió a reducir 30% de sus gases 
de efecto invernadero para el año 2030. Este compromiso es el 

contenido de nuestras contribuciones determinadas a nivel 
nacional (conocidas como NDC), obligación legal que nace del 

Acuerdo de París. Para cumplir esta meta, en el año 2018 el 
Estado identificó una serie de medidas: 62 de mitigación y 91 

de adaptación.

En el presente texto, Ernesto Ráez comenta cómo estas 
medidas identificadas por el Estado peruano son insuficientes 
para cumplir los objetivos del Acuerdo de París e incluso para 

lograr nuestro actual compromiso del 30%. Asimismo, Ráez 
desarrolla cómo no se hace un impacto diferenciado de las 

medidas a aplicar en la urbe y en el campo, quedando 
pendiente un trabajo más exhaustivo por parte del Estado 

para identificar medidas adicionales y que permitan, 
eventualmente, cumplir con la ambición trazada. 

con el apoyo de: 

VISIONES, PRIORIDADES
Y URGENCIAS DEL PERÚ
ANTE LA EMERGENCIA CLIMÁTICA GLOBAL

Reflexiones a partir de las
contribuciones nacionalmente determinadas (NDC) 

y sus implicaciones urbano-rurales

Ernesto F. Ráez Luna


